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			RESOLUCIÓN 82/2025, de 9 de septiembre, del director de la Secretaría del Gobierno y de Relaciones con el Parlamento, por la que se dispone la publicación del Convenio suscrito con Elkargi, S.G.R., por el que se articula el programa de apoyo financiero al sector empresarial vasco como respuesta al impacto económico derivado de la nueva situación arancelaria internacional.

			Habiéndose suscrito por la Administración General de la Comunidad Autónoma del País Vasco el Convenio referenciado, a los efectos de darle la publicidad debida,

			RESUELVO:

			Artículo único.– Publicar en el Boletín Oficial del País Vasco el texto del Convenio suscrito con Elkargi, S.G.R., por el que se articula el programa de apoyo financiero al sector empresarial vasco como respuesta al impacto económico derivado de la nueva situación arancelaria internacional, que figura como anexo a la presente.

			En Vitoria-Gasteiz, a 9 de septiembre de 2025.

			El director de la Secretaría del Gobierno y de Relaciones con el Parlamento,

			JON IÑAKI URBINA GARCÍA DE VICUÑA.

			

			ANEXO A LA RESOLUCIÓN 82/2025, DE 9 DE SEPTIEMBRE, DEL DIRECTOR DE LA SECRETARÍA DEL GOBIERNO Y DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO

			CONVENIO ENTRE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EUSKADI Y ELKARGI, S.G.R. POR EL QUE SE ARTICULA EL PROGRAMA DE APOYO FINANCIERO AL SECTOR EMPRESARIAL VASCO COMO RESPUESTA AL IMPACTO ECONÓMICO DERIVADO DE LA NUEVA SITUACIÓN ARANCELARIA INTERNACIONAL

			REUNIDOS:

			De una parte: D. Noel D´Anjou Olaizola, en nombre y representación de la Administración de la Comunidad Autónoma De Euskadi, con facultades para la firma de este Convenio en su calidad de Consejero de Hacienda y Finanzas.

			Y de otra parte: D. Zenon Vázquez Irizar, con DNI n.º XXXXX, en nombre y representación de Elkargi, S.G.R, domiciliada en San Sebastián, Paseo Mikeletegi n.º 50 (Gipuzkoa) y NIF núm. V-20066411, facultado para la firma de este Convenio en virtud de su cargo de Director General de la Sociedad.

			Ambas partes, reconociéndose recíprocamente capacidad y representación suficientes para obligarse por el presente Convenio, de común acuerdo

			EXPONEN:

			El nuevo plan arancelario de la administración estadounidense y sus sucesivas modificaciones posteriores ha supuesto una disrupción en el comercio mundial y ha generado una fuerte incertidumbre sobre su evolución futura con importantes repercusiones en muchas empresas y, de manera genérica, en todos los sectores relacionadas comercialmente de manera directa o indirecta y significativa con EEUU.

			Aunque aún no se conoce, ante las constantes modificaciones incorporadas tras la difusión del plan inicial arancelario por los Estados Unidos, cuál va a ser el marco final que van a definir las reglas que van a guiar el comercio internacional, es indudable que el nuevo escenario implica una nueva situación ante la que todos los agentes implicados deben resituarse con efectos relevantes en la actividad productiva presente y futura de todos ellos.

			Por ello, a pesar de las notables incertidumbres existentes, que probablemente se extenderán sobre un período prolongado de tiempo, se considera conveniente instrumentar desde las instituciones públicas una serie de medidas extraordinarias, cuyo objetivo es mitigar los efectos perjudiciales directos que de este escenario puedan derivarse así como facilitar una adaptación progresiva al nuevo marco de las empresas afectadas de la Comunidad Autónoma de Euskadi mediante la implementación de instrumentos de provisión de liquidez.

			Entre estos instrumentos se incluye un Programa de Apoyo Financiero dotado con un máximo de 450 millones de euros en préstamos que tiene por objeto atender las necesidades de liquidez y financiación de circulante de los agentes económicos empresariales afectados.

			Dichos préstamos estarán íntegramente garantizados por Elkargi, S.G.R. en su condición de entidad colaboradora del Programa de Apoyo, y contra garantizados por la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi. De igual forma se suscribirán convenios con todas aquellas entidades financieras interesadas en financiar las operaciones de préstamo que se formalicen al amparo de este.

			Obviamente, se dará publicidad de estos convenios a los posibles beneficiarios para su conocimiento de las fórmulas de acceso a la financiación mediante los procedimientos ordinarios.

			En este Convenio se procede a detallar las condiciones de acceso al crédito, las entidades beneficiarias, la disponibilidad de los recursos y las condiciones de los préstamos, así como los procedimientos de tramitación con Elkargi, S.G.R. y el resto de las entidades financieras colaboradoras. Como se ha citado con anterioridad, el Departamento de Hacienda y Finanzas suscribirá, asimismo, los oportunos convenios de colaboración con las Entidades Financieras adheridas al programa que van a prestar la financiación.

			En este sentido, y siguiendo la estela de apoyo constante prestada en los últimos años a los diversos agentes del sistema productivo, la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi pretende instrumentar con la colaboración de Elkargi, S.G.R. el Programa de Apoyo Financiero descrito en los párrafos precedentes.

			Estando Elkargi, S.G.R. interesada en participar en esta iniciativa, en el presente Convenio se regulan las características de los préstamos objeto de la financiación, así como de los avales a prestar por Elkargi, S.G.R., el reafianzamiento otorgado por la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi del riesgo asumido por aquella y del procedimiento establecido para acceder a la financiación objeto del Programa de Apoyo Financiero.

			Por ello, la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi y Elkargi, S.G.R. han acordado concertar el presente convenio con las siguientes.

			ESTIPULACIONES

			Primera.– Objeto y ámbito de aplicación.

			El presente Convenio tiene por objeto constituir una línea de financiación, destinada a pequeñas y medianas empresas, grandes empresas elegibles y personas empresarias individuales y profesionales autónomas, regulando las condiciones y el procedimiento de acceso a la misma. Esta línea tendrá como finalidad permitir el acceso a la financiación bancaria para atender las necesidades de liquidez de aquellas empresas pertenecientes a los sectores de actividad con mayor relación comercial con EEUU y susceptibles de sufrir las consecuencias del establecimiento de gravámenes arancelarios.

			Todas las operaciones de financiación formalizadas en virtud de lo establecido en el presente Convenio estarán avaladas por Elkargi, S.G.R. reafianzando, a su vez, la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi dichas operaciones.

			Segunda.– Beneficiarios.

			1.– Podrán optar a este programa de financiación y a las garantías por él otorgadas las siguientes empresas y personas beneficiarias:

			a) Las pequeñas y medianas empresas (PYME), domiciliadas en la Comunidad Autónoma de Euskadi, entendiéndose por tales aquellas que cumplan los siguientes requisitos:

			– Que lleven a cabo una actividad económica.

			– Que empleen a menos de 250 personas.

			

			– Que su volumen de negocio anual no supere los 50 millones de euros, o bien, que su balance general anual no rebase los 43 millones de euros.

			– Que cuenten con una cifra de fondos propios que represente al menos un 10 % sobre la cifra de balance total.

			– Que no haya incurrido en pérdidas (resultado negativo) durante 3 años consecutivos. Que no se halle participada directa o indirectamente en un 25 %, o más, por otra empresa, o conjuntamente por varias de ellas, que no reúna alguno de los requisitos anteriormente expuestos.

			Para cualquier otra interpretación de lo señalado anteriormente, se tendrá en cuenta lo establecido en el Anexo I del Reglamento (UE) 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014 (DOUE L 187/1, 26-06-2014), por la que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea sobre la definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas (PYME), o en las disposiciones que lo sustituyan o modifiquen.

			b) Las personas empresarias individuales y profesionales autónomas, domiciliadas en la Comunidad Autónoma de Euskadi, entendiéndose por tales aquellas que cumplan los siguientes requisitos:

			– Que se encuentren de alta en el régimen especial de trabajadores por cuenta propia o autónomos de la Seguridad Social.

			– Que obtengan rendimientos de actividades económicas o profesionales sujetas al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

			c) Grandes empresas elegibles, domiciliadas en la Comunidad Autónoma de Euskadi, entendiéndose por tales aquellas que cumplan los siguientes requisitos:

			– La empresa no es una PYME.

			– El número de empleados no es superior a 499.

			– Que su volumen de negocio anual no supere los 100 millones de euros, o bien, que su balance general anual no rebase los 86 millones de euros.

			2.– Dada la finalidad expuesta del Programa de Apoyo Financiero solo podrán solicitarla aquellos agentes económicos que, estando incluidos en alguno de los apartados precedentes, realicen una actividad económica que esté englobada en alguno de los CNAE que se relacionan en el Anexo I al presente convenio.

			Tercera.– Situaciones financiables.

			1.– Serán financiables aquellas operaciones de financiación cuyo objeto sea la cobertura de necesidades de liquidez de cada persona o empresa beneficiaria. La financiación deberá representar un incremento neto del exigible financiero de la persona o empresa solicitante no pudiendo destinarse, por ello, a la cancelación o sustitución de líneas de circulante a corto plazo ni a la cancelación anticipada de financiaciones a largo plazo.

			2.– Analizadas las necesidades de financiación, Elkargi S.G.R. determinará, siguiendo el procedimiento establecido en la Cláusula Séptima del presente Convenio, el importe y plazo de la operación de financiación objeto de la garantía, adecuándose en la medida de lo posible a las demandas de las personas o empresas solicitantes.

			

			Cuarta.– Características de los préstamos.

			a) Las características de las operaciones de financiación serán las siguientes:

			Instrumento: préstamo amortizable.

			Tipos de interés máximos: euríbor a seis meses más un diferencial máximo de 0,75 %. A estos efectos, se entenderá por euríbor, el tipo de interés interbancario obtenido a través de la pantalla euríbor=, de Reuter, base (Act/360), u otra pantalla que suministre la misma información en el caso de que desaparezca la anterior, para depósitos a seis meses, correspondiente al segundo día hábil anterior a la fecha de la operación o a la fecha de revisión. No se admitirá redondeo alguno.

			En el supuesto de que el valor del euríbor fuera inferior a cero, se entenderá a los efectos de los cálculos que se deban efectuar para determinar el tipo concreto aplicable en cada periodo de interés, conforme a lo señalado en el presente Convenio, que el euríbor es cero (0,0).

			Plazo de las operaciones de préstamo. Un máximo de cinco años, con dos de carencia máxima opcional.

			Periodicidad de Liquidación: la liquidación de cuotas de intereses y de amortización se efectuará con periodicidad trimestral. La revisión del tipo de interés se efectuará semestralmente.

			Comisiones: los préstamos no tendrán ningún tipo de comisión o gasto adicional por parte de la entidad financiera. El prestatario podrá cancelar o amortizar anticipadamente el préstamo sin coste alguno.

			b) La cuantía de los préstamos estará comprendida:

			1) Entre 100.000 euros y 1.500.000 euros para pequeñas y medianas empresas y grandes empresas elegibles.

			2) Entre 30.000 euros y 120.000 euros para personas empresarias individuales y profesionales autónomas.

			c) El importe íntegro del préstamo concedido estará a disposición de la empresa o persona beneficiaria. La entidad financiera no podrá retener o pignorar saldos ni aplicar figuras similares que reduzcan el importe disponible para el beneficiario del préstamo concedido.

			Quinta.– Características de los avales a prestar por Elkargi, S.G.R, procedimiento de tramitación.

			Al amparo del presente Convenio, Elkargi, S.G.R. otorgará avales con sujeción a los siguientes requisitos y condiciones:

			1.– Los avales financieros otorgados por Elkargi S.G.R. garantizarán, directa o indirectamente, riesgos dinerarios de los beneficiarios/as ante las Entidades Financieras colaboradoras derivados de operaciones de préstamo destinadas a la cobertura de las necesidades definidas en la Cláusula Tercera. Dichos avales garantizarán el principal de los préstamos y, en su caso, los intereses remuneratorios; en modo alguno comisiones y gastos de cualquier clase, como tampoco intereses de demora si Elkargi, S.G.R. realiza el pago de las cuotas impagadas por el prestatario antes de que transcurran 90 días desde el respectivo impago.

			

			2.– El coste y condiciones de los avales serán los siguientes:

			– Comisión de formalización y comisión de estudio: 0,5 % del aval formalizado y por una sola vez, en el momento de formalización de la operación.

			– Comisión de aval: 0,75 % anual.

			Los socios partícipes avalados quedarán obligados a pagar a Elkargi, S.G.R. en concepto de comisión anual de aval o riesgo por la garantía otorgada y durante toda la duración del afianzamiento, el 0,75 % sobre el saldo máximo garantizado en cada año. Dicho saldo máximo anual vendrá determinado conforme al cuadro de amortización establecido en el contrato de préstamo garantizado.

			La comisión de aval se liquidará y habrá de ser satisfecha por anticipado el 1 de enero de cada año sobre el saldo pendiente de amortización a dicha fecha de cada préstamo avalado. En el año de su formalización y el de su vencimiento definitivo la comisión de aval anual correspondiente se calculará y liquidará sobre el saldo máximo de forma proporcional al número de días efectivamente transcurridos hasta fin de año o hasta el vencimiento. La comisión de aval correspondiente al año de formalización de la cada operación deberá ser satisfecha por las empresas y personas beneficiarias en el momento de su formalización.

			Por excepción, cuando se trate de operaciones de financiación de hasta 100.000,00 euros de principal Elkargi, S.G.R. calculará y liquidará en la fecha de formalización de la operación la comisión de aval acumulada correspondiente a toda la vida estimada del aval. Dicha comisión será calculada con relación al capital pendiente de amortización al inicio de cada período anual de vigencia del préstamo avalado, atendiendo al cuadro de amortización del mismo.

			– Suscripción y desembolso de participaciones sociales Elkargi, S.G.R. por valor del 4 % del importe de la operación avalada, con desembolso total de las participaciones sociales y, en su caso, redondeo al alza de una participación social, que serán reembolsables en el momento de la cancelación regular de la misma.

			– No se aplicará ningún tipo de comisión o gasto adicional.

			3.– Elkargi, S.G.R. gozará de autonomía para la concesión o denegación de las solicitudes de aval que reciba, así como para la exigencia de contra garantías reales o personales, aplicando a estos efectos los criterios de análisis y decisión utilizados habitualmente en su actividad avalista.

			Elkargi, S.G.R. asume el compromiso de informar por escrito a la empresa o persona beneficiaria de una operación de aval que haya sido contra garantizada por la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi del importe de la ayuda percibida (expresado en equivalente bruto de subvención) y sobre su carácter «de minimis» haciendo referencia expresa a los Reglamentos correspondientes.

			4.– La Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi reafianzará, mediante la cobertura parcial de los fallidos, el riesgo asumido por Elkargi, S.G.R, derivado de las garantías otorgadas por esta última a sus socios en el marco de este Convenio de acuerdo a lo establecido en la siguiente cláusula.

			Sexta.– Del reafianzamiento por la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

			Se entenderán incluidas dentro del reafianzamiento todas aquellas operaciones de aval formalizadas, tras su tramitación y estudio por Elkargi, S.G.R., que cumplan las condiciones fijadas en este Programa de Apoyo Financiero al Sector Empresarial Vasco como respuesta al impacto económico derivado de la nueva situación arancelaria internacional y a las que el Departamento de Hacienda y Finanzas del Gobierno Vasco preste su conformidad, de acuerdo a lo previsto en el apartado C) 6 de la Cláusula Séptima de este documento.

			El reafianzamiento de las operaciones de aval se regirá por las siguientes condiciones:

			1.– Las operaciones de aval concedidas o que se concedan por Elkargi, S.G.R. al amparo del presente Convenio se acogerán al reafianzamiento de Cersa, que asumirá un porcentaje de riesgo de las operaciones cedidas, hasta el límite máximo que establezca en su Convenio con Elkargi, S.G.R. suscrito entre ambas entidades el 14 de febrero de 2025.

			La Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi asume irrevocablemente y reafianza solidariamente la parte del riesgo no asumida por Cersa, hasta un máximo conjunto del 80 % de forma que, en todo caso, la suma del reafianzamiento de Cersa y la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi cubra el 80 % del riesgo. Elkargi, S.G.R. asumirá directamente el 20 % restante del riesgo.

			La Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi asume para sí el cumplimiento por parte de los socios avalados de las obligaciones contraídas por los mismos frente a Elkargi, S.G.R. como consecuencia de las operaciones de aval y durante la vigencia de las mismas, con la extensión definida en el párrafo precedente. Esta obligación de reafianzamiento asumida por la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi tiene carácter solidario, no requiriéndose para su ejecución por parte de Elkargi, S.G.R. excusión alguna de los bienes de los socios partícipes que resulten deudores.

			2.– La extensión del reafianzamiento solidario fijado en el punto primero de esta Cláusula, se aplicará sobre el importe de principal y un máximo de seis meses de intereses que resulte adeudar el socio participe a Elkargi, S.G.R. con motivo de la ejecución del aval.

			3.– Cualquier recuperación efectuada por Elkargi, S.G.R., que tenga su causa en las obligaciones de las operaciones de aval reafianzadas, se imputará a la Administración de la CAE en el porcentaje de reafianzamiento que la misma hubiera asumido en cada caso, conforme a lo establecido en el apartado 1 de esta Cláusula. Igualmente, en caso de que la recuperación de alguna deuda respecto del socio avalado se concrete en adjudicación de activos muebles e inmuebles, la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi percibirá el porcentaje de reafianzamiento que la misma hubiera asumido en cada caso, conforme a lo establecido en el apartado 1 de esta Cláusula, sobre el precio que se obtenga por la venta de dichos activos, en el momento de su realización.

			Habida cuenta de la concurrencia del reafianzamiento de CERSA, las liquidaciones por recuperaciones se practicarán y seguirán conforme los procedimientos y demás pactos establecidos en el Convenio de reafianzamiento ordinario anual a suscribir entre la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi y Elkargi, S.G.R.

			Séptima.– Procedimiento de tramitación.

			A) Documentación a presentar.

			1.– Las pequeñas y medianas empresas, así como las grandes empresas elegibles deberán cumplimentar la siguiente documentación:

			a) Solicitud, según modelo incluido en el Formulario F1P del anexo.

			b) Fotocopia del poder de representación de la persona solicitante.

			

			c) Declaración responsable (Formulario F2P del anexo) respecto a la veracidad de los aspectos que aparecen recogidos en dicha solicitud, que, en su caso, se comprobarán en visita de supervisión y que son los siguientes:

			– El número de trabajadores en plantilla existente a 31 de diciembre del ejercicio 2024, según TC1 de ese mes.

			– La cifra de facturación a 31 de diciembre del ejercicio 2024.

			– La cifra de su balance general anual a 31 de diciembre del ejercicio 2024.

			– Que no se encuentra participada, directa o indirectamente, en un 25 %, o más, de su capital por una empresa que no sea PYME o conjuntamente por varias de ellas.

			– Indicar si dispone o está elaborando medidas para prevenir y combatir el acoso sexual o acoso por razón de sexo; además, y solo en el caso de que la empresa firmante cuente con 50 personas o más en plantilla, dispone un plan de igualdad de mujeres y hombres en los términos establecidos por la legislación en materia de igualdad de mujeres y hombres.

			d) Certificación de estar al corriente de las obligaciones tributarias y de seguridad social.

			e) Certificación de la Diputación Foral en la que figure el epígrafe del Impuesto de Actividades Económicas en el que esté dada de alta la empresa.

			f) Impuesto de Sociedades de los ejercicios 2022, 2023 y 2024 (en el caso de no haber llegado la fecha de presentación del Impuesto de Sociedades del año 2024 serían válidas las cuentas provisionales de 2024) y cuentas provisionales del año 2025.

			g) En caso de formar parte de un grupo de empresas, la auditoria consolidada de grupo y los impuestos de sociedades del resto de empresas que conforman el grupo.

			h) Memoria descriptiva de las necesidades de financiación de circulante elaborada por la empresa y su cuantificación en función del nuevo marco.

			i) La declaración responsable correspondiente acerca del cumplimiento de los requisitos exigidos por el artículo 13 de la Ley 20/2003, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

			2.– Los personas empresarias individuales y profesionales autónomas deberán cumplimentar la siguiente documentación:

			a) Solicitud, según modelo incluido en el Formulario F1A del anexo.

			b) Declaración responsable (Formulario F2A del anexo) respecto a la veracidad de los aspectos que aparecen recogidos en dicha solicitud.

			c) Certificación de la Diputación Foral en la que figure el epígrafe del Impuesto de Actividades Económicas en el que esté dada de alta el profesional.

			d) Certificación de estar al corriente de las obligaciones tributarias y de seguridad social.

			Declaración de bienes del solicitante.

			e) Declaración del IRPF 2023 y ejecución de ingresos-gastos del año 2024.

			Memoria descriptiva de las necesidades de financiación de circulante elaborada por la empresa y su cuantificación en función del nuevo marco.

			

			f) La declaración responsable correspondiente acerca del cumplimiento de los requisitos exigidos por el artículo 13 la Ley 20/2003, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

			3.– Si el solicitante falseara cualquiera de los datos incluidos en la declaración anteriormente mencionada se verá sometido al régimen sancionador, tanto administrativo como penal, vigente.

			4.– En cualquier caso, el Departamento de Hacienda y Finanzas y Elkargi, S.G.R. podrán requerir a la empresa solicitante información complementaria que consideren necesaria para la adecuada comprensión, evaluación y tramitación de la solicitud presentada.

			B) Presentación de solicitudes.

			1.– Las solicitudes, así como el resto de la documentación a que se refiere el artículo anterior se dirigirán a Elkargi, S.G.R., por vía telemática, mediante la presentación del impreso de solicitud y declaración responsable que corresponda, de acuerdo con los modelos del Anexo II al presente convenio.

			Las personas o entidades solicitantes podrán utilizar cualquiera de las lenguas oficiales al presentar la solicitud y demás documentación vinculada, así como en los procedimientos y trámites vinculados a la misma, de acuerdo con la normativa lingüística vigente.

			2.– Las personas interesadas podrán obtener la información relativa a la presentación de solicitudes en el portal www.euskadi.eus presentando, por otro lado, las solicitudes en la página https://www.elkargionline.com/

			3.– Los datos de carácter personal a los que se pudiera tener acceso en ejecución del convenio se utilizaran exclusivamente para los fines que se estipulan en el mismo. Forman parte de la Actividad de Tratamiento Ayudas a la financiación (ID 1350), cuyo responsable del tratamiento es la Dirección de Política Financiera y Previsión Social, Departamento de Hacienda y Finanzas.

			La ejecución del convenio se regirá por lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, y en Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

			Elkargi, S.G.R. tendrá la condición de encargado del tratamiento de los datos de carácter personal a los que pudiera tener acceso en ejecución del convenio, siéndole de aplicación lo dispuesto en la normativa de protección de datos de carácter personal. Se suscribirá el contrato de confidencialidad y tratamiento de datos del Anexo III al presente convenio.

			C) Análisis de las solicitudes y formalización del Documento de Autorización de Aval.

			1.– Corresponderá a Elkargi, S.G.R. el análisis y la evaluación de las solicitudes presentadas, con carácter previo a la concesión del aval. La evaluación se hará siguiendo el orden de entrada en el que se hayan presentado las solicitudes de ayuda de financiación.

			2.– Si la solicitud no viniera cumplimentada en todos sus términos o no fuera acompañada de la documentación relacionada en el apartado A) de esta Cláusula, Elkargi, S.G.R. requerirá a la empresa o persona solicitante interesada para que, en un plazo de 10 días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición.

			

			3.– Elkargi, S.G.R. comunicará al Departamento de Hacienda y Finanzas la relación de las peticiones o solicitudes inadmitidas, con indicación de la causa que ha motivado la no aceptación de la solicitud. Todo ello, sin perjuicio de que el Departamento de Hacienda y Finanzas pueda requerir a Elkargi, S.G.R. la información complementaria que considere necesaria para su comprobación.

			4.– Elkargi, S.G.R. gozará de autonomía para la concesión o denegación de las solicitudes de aval que reciba, así como para la exigencia de contra garantías reales o personales, aplicando a estos efectos los criterios de análisis y decisión utilizados habitualmente en su actividad avalista.

			En cualquier caso, Elkargi, S.G.R., sin perjuicio de que aplique sus prácticas en el otorgamiento de las operaciones de aval, igualmente, se compromete a respetar los principios de objetividad, igualdad de trato y no discriminación a las personas o empresas solicitantes del aval.

			5.– Elkargi, S.G.R., concluido el análisis de la solicitud, emitirá, en su caso, la propuesta de «Documento de Autorización de Aval» en el que se especificará la información contenida en el Anexo IV al presente convenio.

			6.– Elkargi, S.G.R. comunicará a la Viceconsejería de Política Financiera y Presupuestos la decisión respecto a las solicitudes de aval, tras lo que la Viceconsejería dictará resolución administrativa favorable a la emisión del Documento de Autorización de Aval, concretando las características de la operación validada.

			Asimismo, con respecto a las operaciones de aval denegadas, la Viceconsejería emitirá una resolución motivando la denegación. Las resoluciones serán notificadas a Elkargi, S.G.R., que, a su vez las comunicará a las empresas o persona solicitantes a los efectos oportunos.

			7.– Elkargi, S.G.R. procederá a comunicar al Departamento de Hacienda y Finanzas tanto las operaciones de aval formalizadas como las denegadas con la periodicidad, requisitos y modelos que este le solicite.

			8.– Quedarán excluidas del presente Convenio, puesto que este programa se instrumenta para atender necesidades urgentes de financiación de los posibles beneficiarios/as, aquellas operaciones que no se formalicen en un plazo máximo de 3 meses desde la fecha de emisión del «Documento de Autorización de Aval».

			9.– Elkargi, S.G.R. informará al cierre del ejercicio con fines estadísticos del número de empresas beneficiarias del aval, con los datos desagregados por sexo referidos a la estructura de personal y órganos directivos de las empresas, así como información sobre aquellas empresas que tienen aprobados planes de igualdad.

			10.– Las comunicaciones que se lleven a cabo entre la Administración de la CAE, Elkargi, S.G.R. y las entidades financieras colaboradoras se materializaran mediate el procedimiento previsto en el Anexo V al presente convenio.

			D) Formalización de las operaciones de préstamo.

			Una vez emitido por Elkargi, S.G.R. el «Documento de Autorización de Aval» para la operación de préstamo que se garantiza y remitido este a la Entidad Financiera colaboradora que haya sido elegida por la empresa o persona solicitante, esta tras el oportuno análisis de la operación de acuerdo con sus procedimientos internos en el ámbito de su autonomía, procederá, en su caso, a la formalización de la citada operación con la empresa o persona solicitante, en los términos recogidos en el mismo.

			

			Sin perjuicio de la obligación que tiene Elkargi, S.G.R. de comunicar a la empresa o persona solicitante la aprobación o denegación del aval, y para facilitar la gestión del programa, la comunicación previa que realice Elkargi, S.G.R. a las entidades financieras podrá realizarse agrupando para cada entidad financiera las autorizaciones de aval autorizadas por Elkargi, S.G.R. en el periodo correspondiente, siempre con indicación de los datos básicos recogidos en el documento F4.

			E) Agotamiento de la línea de financiación.

			1.– Las garantías previstas en el presente convenio deberán concederse antes del 31 de diciembre de 2025. En todo caso, cesarán en el momento en el que las operaciones de financiación concedidas a su amparo alcancen un nominal máximo formalizado de 100 millones de euros.

			2.– El Departamento de Hacienda y Finanzas comunicará esta circunstancia mediante Resolución de la Viceconsejería de Política Financiera y Presupuestos que se publicará en el Boletín Oficial del País Vasco, y se comunicará a las entidades colaboradoras.

			3.– En caso de agotamiento del importe inicial se habilita al Consejero de Hacienda y Finanzas para ampliar el importe del programa de financiación hasta un máximo de 350 millones de euros adicionales. Se comunicará dicha circunstancia mediante Orden que se publicará en el Boletín Oficial del País Vasco, y se comunicará a las entidades colaboradoras.

			F) Reclamaciones de empresas y personas beneficiarias.

			El Departamento de Hacienda y Finanzas recibirá las reclamaciones que por parte de las entidades y personas solicitantes del presente programa de apoyo financiero se formulen en relación con la actuación de Elkargi, S.G.R. o de la Entidad Financiera colaboradora, que serán sustanciadas una vez oída la Elkargi, S.G.R. y la entidad financiera colaboradora correspondiente. La resolución de la reclamación presentada se efectuará mediante Resolución de la Viceconsejería de Política Financiera y Presupuestos.

			Octava.– Duración del convenio.

			El presente Convenio será aplicable a las operaciones de aval nuevas autorizadas al amparo del mismo en desarrollo del programa de apoyo financiero al Sector Empresarial Vasco como respuesta al impacto económico derivado de la nueva situación arancelaria internacional hasta el 31 de diciembre de 2025, salvo que el importe máximo de la línea de financiación (450.000.000 euros), tras la ampliación en su caso, se agote con anterioridad a esa fecha, en cuyo caso se dará por finalizado el mismo.

			La Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi comunicará con suficiente antelación a Elkargi, S.G.R. el importe pendiente de concesión antes del agotamiento de la línea de financiación en el caso de que se estuviera próximo a esta circunstancia.

			Las obligaciones de reafianzamiento contraídas por la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi en este Convenio subsistirán hasta la total extinción de las operaciones de aval garantizadas.

			Novena.– Compatibilidades.

			Las operaciones cumplirán, cuando así proceda, lo establecido, en la normativa reguladora de las ayudas de estado de minimis, recogidas en el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión de 13 de diciembre de 2023 relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis (DOUE, L 352/1, 24-12-2013), en el Reglamento (UE) 1408/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013 relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector agrícola (DOUE, L 352/9, 24-12-2013) y en el Reglamento (UE) 717/2014 de la Comisión de 27 de junio de 2014 relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado a las ayudas de minimis en el sector de la pesca y de la acuicultura (DOUE, L 190/45, 28-06-2014).

			Estas ayudas serán compatibles con otras procedentes de cualquier Administración Pública, Departamento, Organismo o Entidad Pública o privada, siempre y cuando la acumulación no dé lugar a una intensidad de ayuda superior a la establecida para las circunstancias concretas en cada caso en el Reglamento de exención por categorías o en una decisión adoptada por la Comisión Europea.

			Las personas o entidades que resultaren beneficiarias a través de este convenio deberán comunicar en todo momento al Departamento de Hacienda y Finanzas del Gobierno Vasco la obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, así como las ayudas de «minimis» percibidas tanto durante el ejercicio fiscal en curso como durante los dos anteriores hasta el día de la fecha.

			Quedarán excluidas del presente convenio:

			1.– Las operaciones de garantía a favor de empresas o personas empresarias individuales y profesionales autónomas que no cumplan los requisitos establecidos en el artículo 39, en sus párrafos 2 y 4, de la Ley 8/1996, de 8 de noviembre, de Finanzas de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

			2.– Aquellas empresas que estén incursas en un procedimiento de insolvencia colectiva o reúnan los requisitos para encontrarse sometido a un procedimiento de insolvencia colectiva a petición de sus acreedores en virtud de las normas concursales vigentes.

			No obstante, podrán acogerse a la línea de financiación las empresas que habiendo estado en un procedimiento concursal, tengan firmado un convenio con sus acreedores siempre que estén al corriente de los pagos y de las obligaciones contempladas en el mismo.

			Décima.– Supervisión y obligaciones formales.

			1.– Las empresas y personas beneficiarias y Elkargi, S.G.R. del presente programa de apoyo financiero habrán de someterse a las actuaciones de comprobación, investigación e inspección que, una vez formalizada la operación de préstamo, realice el Departamento de Hacienda y Finanzas.

			2.– Si, como consecuencia de las referidas actuaciones administrativas, se comprobara el contenido inexacto o falso de las declaraciones responsables presentadas en su solicitud por la empresa o persona beneficiaria que evidenciara a posteriori la carencia de los requisitos para ser beneficiaria, la Viceconsejería de Política Financiera y Presupuestos dictará resolución administrativa, previo trámite de audiencia para que presente cuantas alegaciones estime oportunas, declarando en su caso la ineficacia de la declaración y, en consecuencia, de la Resolución favorable a la emisión del Documento de Autorización de Aval a la que se refiere la Cláusula Séptima C) 6 con notificación a todos las partes interesadas (beneficiaria, Elkargi, S.G.R. y Entidad Financiera).

			3.– Tanto este como cualquier otro incumplimiento que se detecte implicará la obligación para la empresa o persona beneficiaria de reintegrar anticipadamente el importe del préstamo y, en su caso, a la Administración de la Comunidad Autónoma la subvención bruta equivalente implícita a cargo de esta Administración con los intereses legales que procedan. De no atenderse esa obligación, la entidad financiera estará habilitada para ejecutar el aval de Elkargi, S.G.R.

			4.– Si, de conformidad con las obligaciones de reafianzamiento asumidas por la Administración de la Comunidad Autónoma, esta debiera resarcirse de los pagos realizados, como consecuencia de incumplimientos imputables a una entidad beneficiaria, el Consejero de Hacienda y Finanzas determinará, previa sustanciación del procedimiento correspondiente y oída la entidad beneficiaria, el importe de la deuda de dicha empresa o persona beneficiaria, así como la forma y el plazo para su abono.

			5.– El incumplimiento de las obligaciones adquiridas por Elkargi, S.G.R. en el presente Convenio supondrá la extinción del Convenio sin perjuicio de otras actuaciones legales administrativas que pueda realizar la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

			Elkargi, S.G.R. comunicará al Departamento de Hacienda y Finanzas las incidencias surgidas en la tramitación de las operaciones incluidas en el presente Convenio.

			En cualquier caso, el Departamento de Hacienda y Finanzas podrá requerir a Elkargi, S.G.R. información complementaria que considere necesaria para la adecuada gestión del Convenio.

			6.– La Viceconsejería de Política Financiera y Presupuestos realizará un seguimiento periódico del Programa de apoyo financiero, así como una evaluación de los resultados obtenidos del mismo, con el propósito de verificar si las medidas instrumentadas han cumplido la finalidad para las que fueron diseñadas, que en definitiva es facilitar la liquidez necesaria al tejido empresarial vasco para mitigar el impacto del nuevo marco arancelario internacional.

			Sin perjuicio de las atribuciones a otros órganos establecidas en este Convenio, el órgano encargado de la gestión administrativa del Convenio será la Dirección de Política Financiera y Previsión Social del Departamento de Hacienda y Finanzas.

			Undécima.– Otras Disposiciones.

			La aplicación, seguimiento e interpretación de este Convenio se realizará por el Departamento de Hacienda y Finanzas del Gobierno Vasco.

			Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, suscriben el presente Convenio, por duplicado ejemplar.

			En sede electrónica, a 26 de junio de 2025.

			Por la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

			NOËL D’ANJOU OLAIZOLA.

			Por Elkargi, Sociedad de Garantía Recíproca, S.G.R.,

			PP: ZENÓN VÁZQUEZ IRIZAR.
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ANEXOIl

IMPRESO DE SOLICITUD Y DECLARACION RESPONSABLE

12) EMPRESAS.
IMPRESO DE SOLICITUD

Nimero expediente: Razbn socal
DDA, Con DN

En calidad de (cargo)

En representacién legal de la empresa: Con NIF:

Cuya actiidad es:

Con domiciio social en v
Tel Fax omai.

Solcta acogerse al «Programa de Apoyo Financiero al Sector Empresarial Vasco como respuesta al
impacto econémico derivado e Ia nueva situacion arancelaria intemacionals.

Fechay fima:

Documentacion que se adjunta:

1~ Fotocopia del poder de representacion de la persona solctante.

1~ Declaracion responsable sobre datos de la empresa.

1~ Certicacién de estar a corrente de las obigaciones tributarias.

- Certicacién de estar al corrente de las obiigaciones con la Seguridad Social

- Certficado de Ia Diputacién Foral en la que figure e Impuesto de Actidades Econémicas en el
Que esté dada de alta la empresa.

1 Impuesto de Sociedades, 2022, 2023 y 2024.

1-Memora descriptiva de las necesidades de cirulante elaborado pora empresay su cuanificacion

on funcién del nuevo marco.

1-Balance y cuenta de pércidas y ganancias provisional 2024 (en caso de no haber legado la fecha

e presentacicn el impuesto de sociedades de 2024).

1-Balance y cuenta de pérdidas y ganancias provisional 2025.





OEBPS/toc.xhtml

		
		Contenido


			
						25003879a


			


		
		
		Lista de páginas


			
						3879-P.2


						3879-P.3


						3879-P.4


						3879-P.5


						3879-P.6


						3879-P.7


						3879-P.8


						3879-P.9


						3879-P.10


						3879-P.11


						3879-P.12


						3879-P.13


						3879-P.14


						3879-P.15


						3879-P.16


						3879-P.17


						3879-P.18


						3879-P.19


						3879-P.20


						3879-P.21


						3879-P.22


						3879-P.23


						3879-P.24


						3879-P.25


						3879-P.26


						3879-P.27


						3879-P.28


						3879-P.29


						3879-P.30


						3879-P.31


			


		
	

OEBPS/image/AC2075290025.png
+ Legtimacién

= Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misién realizada en interés pibico
0n el efecicio de poderes pibiicos conferidos al responsable del tratamiento.

« Destnatarios:
o Bancos, cajas y cajas rurales.
o Ofras entidades financieras.

+ Derechos: ustedtene derecho a acceder, rectifcar y suprmi [os datos, asi como otros derechos.
ue se recogen en la informacién adicional

+ Informacién adicional: puede consutar Ia informacion adicionaly detallada sobre Proteceion
e Datos en nuestra pagina web:

+ itps:/huvnw. euskadi eusiregisio-de-actividades-de-ratamierto-ratiweb01-
‘a2datubalesiesicontenidos/informacioniraties_defadunios/1350_es himi

+ winw.cuskadi eus/clausulas-informaivasiweb0'1-sedepdes/iransparencial1 35000-capa2-
es.shim!

Normtia:

« Reglamento  Genersl de  Proteccion  de _ Datos  (euriexeuropa.euliegal-
contenVESITXT/HTMLI7uri=CELEX:32016RO7S8from=ES).

+ Ley Organica 312018, de 5 de diciembre, de Proteccion de Datos Personales y garantia de 05
Gerechos digitales (www boe.es/buscaridoe php7id-BOE-A-2018-16673).
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ANEXO IV
DOCUMENTO DE AUTORIZACION DE AVAL

AUTORIZACIONES DE AVAL DE ELKARGI, SGR - PROGRAMA ARANCELES 2025

Fecha:Desde  hasta

n tul - iazo ia jera
et | ot o | o | ore | e | ot | e | e

Porlapresente doy fo que. S.GR_ha propuesto para ser autorizada a concesiény formalzacion
e un aval en las condiciones expuesias en este anexo a a (empresalpersona descifta en a Clausula
Segunda) de acuerdo con las condiciones reguiadas en el Programa de Apoyo Financiero al Sector
Empresaril Vasco como respuesta al impacto econdmico derivado de la nueva situacion arancelaria
intemacionsl,

En de.... de 2025.

SGR.

CIT".CIF ADENTIFICACION FISCAL )
CNAE™ CLASIFICACION NACIONAL DE ACTIVIDADES ECONGMICAS.
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Personas que Volumen de Balance general
ocupa negocio € ‘anuale
Ulimo efercicio cerrado___| ‘

Peniltimo ejercico cerrado

— Que cumple con os requisitos exigidos en el articuio 13 la Ley 2012003, de 21 de diciembre,
Reguiadora del Régimen de Subvenciones.

Fechay fima:
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B) Obligaciones del érgano responsable del tratamiento.
Corresponde al érgano responsable el tratamiento:
1.-Velar, Ge forma previa y durante todo el tratamiento, por ¢l cumpiimiento del Reglamento
(UE) 2016/875, General de Proteccion de Datos, y Ge la Ley Organica 32013, de 5 de
diciembre, de Proteceion de Datos Personales y garantia de s derechos diitaes por parte

de la encargada.
2 Supervisar o ratamvento.

En Vitora-Gasteiz, a la fecha e la fima elecirica.

DIRECCION DE POLITICA FINANCIERA Y PREVISION ELKARGI SOCIEDAD DE GARANTIA RECPROCA,
SOGAL S6R

Fdo: Arantz Lamaur Aanguren Foo: Zenin Vizwez iz
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Sus datos de caricter personal serén iratados e incororados @ a actvidad de tratamiento
‘Genominada: Ayudas a la financiacion.

+ Responsable: Direccin de Poliica Financiera y Previsién Social, Departamento de Hacienda y
Finanzas.

+ Finalidad: Gestionar los programas de apoyo financiero a pequeiias empresas, personas
‘empresarias individuales y profesionales autériomas.

+ Legtimacién

= Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misién realizada en interés pibico
0n el efecicio de poderes pibiicos conferidos al responsable del tratamiento.

« Destnatarios:
o Bancos, cajas y cajas rurales.
o Ofras entidades financieras.

+ Derechos: usted tene derecho a acceder, rectiicar y suprmi [os datos, asi como otros derechos.
ue se recogen en la informacién adicional

+ Informacién adicional: puede consuitar la informacion adicionl y detallada sobre Proteccién de
Datos en nuestra pagina web:

+ itps:/huvnw. euskadi eusiregisio-ge-actividades-de-ratamierto-ratiweb01-
‘a2datubalesiesicontenidos/informacioniraties_defadiuntos/1350_es him

+ winw.cuskadi eus/clausulas-informaivasiweb01-sedepdes/iransparencial1 35000-capa2-
es.shim!

Normtia:

+ Reglamento General de Proteccién de Datos (eur-ex.curopa.euflegal-
contenVESITXT/HTMLI7uri-CELEX:32016RO798from=ES).

+ Ley Organica 312018, de 5 de diciembre, de Proteccion de Datos Personales y garantia de 05
Gerechos digitales (www boe.es/buscaridoe php7id-BOE-A-2018-16673).
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ANEXO I

CONTRATO DE CONFIDENCIALIDAD Y TRATAMIENTO DE DATOS

De una parte: a Direccion de Politica Financiera y Prevision Social del Gobiemo Vasco, con
Gomicilo en Donostia-San Sebastian n.*1, Vitoria-Gasteiz, CP 01010 y NIF S4833001C y con la
condicién de ORGANO RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO de datos, represeniada por &l abajo
fimante en caiidad de Dieclora de Politca Financiera y Prevision Social.

Y de otra: Elkargi SGR., con domicio socialen Paseo Mikeletegi 50 de Donosta-San Sebastian y CIF
'V 20086411 en la condicion de ENCARGADA DEL TRATAMIENTO, representada por Ia abaio fimante
en calidad de Director General de a sociedad.

Nombre del tratamiento

Finalidad

Colectivos interesados

Tipo de datos
personales del
tratamiento a los que se
puede acceder

Duracién del presente
contrato.

Disposicion de os datos
personales al terminar el
contrato.

‘Subeontratacién

Transferencias
internacionales

‘Ayudas a la financiacién (1D 1350)

Gesiionar 0s programas e apoyo fnanciero a pequefias empresas,
personas empresarias indviduales y profesionales autonomas

Pequefias y Medianas empresas, personas empresarias indviduales
¥ profesionales autgnomas.

Datos identificativos: nombres, eléfonos, fax, emails, DNI, direccién

Datos econémicos y financieros

Desde Ia firma hasta ia finalizacién de ia gestion del programa de
apoyo financiero al sector empresarial vasco como respuesia al
impacto_econbmico derivado de la nueva stuacion arancelaria
intemacional,

Devolver al érgan responsable del ratamiento [os datos personales.
¥, si procede, ios soportes donde consten, una vez cumplida la
prestacion. La devolucion debe comportar e borrado fotal deios datos.
personales existentes en [0s equipos informaticos utizados por la
Contratista. Sin embargo, la confratsta puede conservar una copia,
conlos datos personales debidamente bioqueados, mientras puedan
Gerivarse responsabildades de Ia ejecucion del conirato.

No subconiratar ninguna de las prestaciones que formen parte del
objeto de este contrato que comporten el tratamiento de datos.
personales, salvo los servicios auiiares necesarios para el normal
funcionamiento de los servicos de Ia encargada.

No existen
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DECLARACION RESPONSABLE

Nimero expediente: Razén social:
DDA, Con DAL
DECLARA QUE

Que tiene su domiciio en la Comunidad Auténoma de Euskad.

2 Que esti dadola de alta en el Régimen especal de trabajadores por cuenta propia o auténomos
de la Seguridad Socia

3 Que obtiene rendimientos de actvidades econdmicas o profesionales sujetos al Impuesto sobre.
Ia Renta de las Personas Fisicas.

Que tiene su stuacisn reguiarizada en cusnto a sus obligaciones tributarias con las Diputaciones
Forales de acuerdo con la legisiacién vigente, asi como con el Gobiemo Vasco o cualquiera de.
sus Sociedades Pubiicas.

5 Que tiene su situacion regularizada con la Seguridad Social

6 Que o se encuenira en el momento de realizar esta solictud sancionada, administratva o
penaimente, por incurri en discriminacion por razén de sexo.

Que cumple con los requisitos exigidos en el aticulo 13 Ia Ley 2012003, de 21 de diciembre,
Reguiadora del Régimen de Subvenciones.

Fechay fima:
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3) AVALES DENEGADOS Elkargi S.G.R._ comunica los avales denegados, bien en su ftalidad
o parciaimente (PDF y Excel fimado por persona autorizada). Ekargi, S.G.R. aportard la
comunicacion reslizada a a empresa cuando la denegacion del aval sea fofaly las razones que
Justican la denegacion. Adjuntaré un PDF para cada una de ella, conla fima de la persona
autorzada.

4) DPF. Un espacio destinado para que la DPF aporte a Elkargi, S.G.R_en pdf los documentos.
relativos a los avales de cada periodo. La DPF comunicar a Elkargi, S.GR_Ias resoluciones.
practcadas respecto alas operaciones denegadas en su fotalidad, para que a su vez se o haga
legar a las empresas o personas beneficarias.

2. COMUNICACIONES Espacio para intercambio de cartas y respuestas con Ekargi con relacion al
‘programa Aranceles 2025».
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1) PERSONAS EMPRESARIAS INDIVIDUALES Y PROFESIONALES AUTGNOMAS

IMPRESO DE SOLICITUD

Nimero expediente: Razbn socal
DDA, Con DN

En calidad de (cargo).

En representacién legal de la empresa: Con NIF:

Cuya actiidad es:

Con domiciio social en v
Tel Fax omai.

Solcta acogerse al «Programa de Apoyo Financiero al Sector Empresarial Vasco como respuesta al
impacto econémico derivado e Ia nueva situacion arancelaria intemacionals.

Fechay fima:

Documentacion que se adjunta:

1- Declaracion responsable sobre datos de la empresa.

- Certicacién de estar al corrente de las obigaciones tributarias.

- Certicacion de estar al corrente de las obiigaciones con la Seguridad Social

1-Certificado de la Diputacién Foral e la que figure el Impuesto de Actvidades Econémicas en el
que esté dada de afa la empresa.

1- Declaracion del IRPF de 2023 y 2024 (en el caso de o haber llegad la fecha de presentacién
del Impuesto de Ia Renta del afo 2024 serian validas las cuentas provisionales de 2024).

1- Declaracion de bienes de la persona solcante.

+Memora descriptva de as necesidades de circuiante elaborado porla empresa y su cuanificacién

en funcién del nuevo marco.

+Balance y cuenta de pérdidas y ganancias provisional 2025

Sus datos de caricter personal serén iratados e incororados @ a actvidad de tratamiento
‘Genominada: Ayudas a la financiacion.

+ Responsable: Direccin de Poliica Financiera y Previsién Social, Departamento de Hacienda y
Finanzas

+ Finalidad: Gestionar los programas de apoyo financiero a pequefias empresas, persona
‘empresarias individuales y profesionales autériomas.
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Deberes y obligaciones de las partes
) Obligaciones de a encargada del tratamiento.
La entidad encargada de tratamiento y fodo su personal se obliga &

1.- Utifzar los datos personales objeto de tratamiento, o s que recofa para su inclusion, sélo
para a finaidad objto de este encargo. En ningun caso, podra ulizar os datos para fies
propios.

- Unicamente tratar los catos conforme 2 las instrucciones del érgano responsable del
iratamiento, sin que puedan apicarse o Uiizarse con fives GItintos, i comunicarse a ofras
personas.

3 Guardar secreto respecto de los datos de cardcter personal a los que fenga acceso,
obiigacién que subsisia aun dsspués de finaizar sus relaciones con 2 entidad responsable
del tratamiento.

4~ Implantar las megidas técnicas y organizativas necesarias que garantcen [a seguridad y la
confidencialidad, disponibiidad e integridad de los datos de caracter personal y eviten su
alteracin, pércida, ratamiento o acceso no aulorizado. Adems, en su caso. deberd
seudonimizary cffarlos datos personales y restaurarla Gisponibiidac!y el acceso a os catos
personales de forma répida, en caso de incidente fisco o técnico. Iguaiments, deberd
veriicar, evaluar y velorar, de forma requiar, la eficacia e las medidas tecnicas y
organizativas implantadas para garantzar la seguricad de! tratamiento.

5 Garantizar que las personas autorizadas para later datos personales se comprometan, de.
forma expresa y por escrio, a respetar la confidencialdad. Y, ademss, mantener a
disposicion del 6rgano responsable la documentacien acrediativa d sste extremo

6 Garantizar a formacion necesaria en materia de proteccicn de datos personales de las.
personas autorizadas para tatar datos personales.

7.— Asistr al rgan responsable del ratamiento en la respuesta al sfercico de fos derechos de.
Ias personas interesadas previstos en la normatva sobre proteccion de datos. Cuando fas
personas afectadas ejerzan los Gerechos ante 1 encargada del ratamiento, comunicarlo de
forma inmediata sl érgan responsable del tratameno.

8-En su caso, notifcar las violaciones de seguridad sin Cilacion indsbida, y en cualquier caso
antes del plazo méximo de 72 horas. (Pérdida o robo de disposiivos conde estuviera
albergada la informacion..)

9 Poner a disposicion del érgano responsable del tratamiento toda Ia informacién necesaria
para gemostrar ol cumplimiento de sus oblgaciones, asi como para la reaizacion de las
conrespondientes auditorias o inspecciones.

En el caso de que la persona encargada el tratamiento desiine los atos a otra finaidad, Ios.
comunique o 105 ulce incumplendo las presentes estipulaciones, serd considerada tambien
responsable del tratamiento, respondiendo de las infracciones en que hublera incurrido
personalmente.
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ANEXO1

RELACION CNAE

Thulo CNRE-2002
Eaboracin de vinos

Elsboracén d sdray oras bedas fementadas a partede utas
Elsboracn d ovas bebidas no destiadas,procedentes de [ fermentzcion
Fabrcacién de caveza

Fabrcacion de mata

Fabricacindeproducos bisios de e, aceoy femoalaiones
Fabricainde tbos,iberia,perties husco ysus accesors, de caro
Estradoenio

Laminaoin en o

Producsin d perfesen i porconformacincon legade

Treisdo en o

Producsin e sheminic

Producsin depomo zncy estaio

Producsin d cobre

Producsin de ofros metaes nofreos

Funcioin dehiero

Funcioin de scero

Funcion de metaes igeros

Funcioin de oo metaes o féeos

Fabricaionde esictias metdicss y sus componenies

Fabricacionde carpteia metdica

Fabricacinderaiaderes  calderas paracaleacsién cental.
Fabricacionde ias cisemas, grandes depsios y conencdores de meal
Fabricacionde generadores de vapor. excep caldras paracalefacsén cental
Fora,estampacin y embién de metaes; metalga depoes.
Tratanintoy revestmiento de metdes

Fabrcacionde ceradurss yheres

Fabrcacin de hmamntas

Fabricacin de motres, generadoresy ransformadores slickicos
Fabricainde aparaos e disbusién y conol eécrico
Fabricaciondepiasy aoumuiadoes eéctioos

Fabricacionde oo hios y cables decrinicos y s

Fabricacinde dsposiios de cablead

Fabricacindeimparasy apartos elckioos d luminacén
Fabrcsoidnde slciodaméstios

Fabracinde sparatos doméstcos o elétioos

Fabricacionde equipo de ransmisionHrdulia y neumdtca
Fabricacinde oas bombas y compresores

Fabricacinde cojnees,engranajes y rganos mecinicos de ansrisién
Fabiacin de homs y quemadores

Fabricacin de macuinaa d dlevacény maniuiacidn
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Fabricacion de micuinasy equos decina. excepto eqpos formtcos
Fabricacionde heamientas sictncas manusies

Fabricacin de macuinara de veniacidny refigerasin no omista
Fabicacinde ora maguinara de o genera nc.0p.

Fabricain de macuinara sgraria y foresal

Fabicacin de micuinas herarient paa tabaar o metal

Fabricacinde oias miquinas heramienta

Fabricaionde macuinaa paraa incusta mtaigioa

Fabicacionde macuinaa paraas industiasexaciasy e 13 consircsién
Fabriccin de macuinar pra ncustiade i lmentacin, bebids  abaco
Fabricacinde macuinaa paraas industias e, de 1 confeoi y gl cuero
Fabricacionde macuinaa paraa ndustiadel papel y dl cartn

Fabricacin de macuinar para s industias del pisicny el caucho
Fabricacionde ra maquinara parausos especiios ncop.

Fabricaiénde vehiuos de moor

Fabricacionde equiposeécifcnsy dlcinicos para vehicios de mofor
Fabicainde oo componerie, pizas  acesoro par vehicuos e mofer
Fabricaidnde mofocioetzs

Fabrcsidnde oo materlde anspor <.
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Fabrcaidnde cohones

Fabrcacidnde otos musbies
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DECLARACION RESPONSABLE

Nimero expediente: Razén social:

DDA, Con DN
En calidad de (cargo).

En representacién legal de la empresa: ConNFF:

DECLARA QUE
1= Que tiene su domiciio en la Comunidad Auténoma de Euskad

2 Que cumple las condiciones de PYME o gran empresa elegible de acuerdo con los siguientes

crterios:

a) Las pequefias y medianas empresas, (PYME), domiciiadas en la Comunidad Auténoma de
‘Euskadi, entendiéndose por tales aquélas que cumpian los siguientes requisios:
~Que lleven a cabo una actvidad econémica.
- Que empieen a menos de 250 personas.
~Que su volumen de negocid anual no supere Ios S0 milones de euros, o bien, que su balance.
general anual o rebase los 43 millnes de euros.
~Que no se halke paricipada directa o indirectamente en un 25 %, 0 ms, por ofra empresa, o
conjuntamente. por varias de elas, que o redna alguno de 10s requisitos anteriommerite
expuestos.

Para cualquier ofra interpretacion de 10 sefialado anteriormente, se tendra en cuenta o
establecido en el Anexo | del Reglamento (UE) 651/2014, de la Comision, de 17 de junio de.
2014 (DOUE L 18711, 26-06-2014), por la que se declaran determinadas cateorias de ayudas
‘compatibies con el mercado interor en aplicacion e los artculos 107 y 108 del Tratado de.
Funcionamiento de la Unién Europea sobre la defincion de microempresas, pequefias .
medianas empresas (PYME), 0 en las disposiciones que Io sustiuyan o modifiauen.

b) Grandes Empresas Elegibles, domiciiadas en la Comunidad Auténoma de Euskadi
entendiéndose por tales aguéas que cumplan 0s siguientes requisios:
~La empresa no es una PYME.
- El niimero de empleados no es superior a 499.
- Que su volumen de negocio anual no supere los 100 millones de euros, o bien, que su
balance general anual o rebase los 86 milones de euros.

3- Que tiene su stuacisn reguiarizada en cusnto a sus obligaciones tributarias con las Diputaciones.
Forales de acuerdo con Ia legisiacién vigente, asi como con el Gobiemo Vasco o cualquiera
eniidad del sector pibico de la CAE.

4~ Que tiene su situacién regularizada con la Seguridad Social

5- Que o se encuentra en el momento de realizar esta solciud sancionads, administativa o
penaimente, por incurri en discriminacion por razén de sexo.

6~ Que los datos de Ia empresa solicitante, tomados en 103 éminos que indica la Recomendacién

siguientes.
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ANEXOV

‘COMUNICACION DE LA DIRECCION DE POLITICA FINANCIERA ¥ PREVISION SOCIAL A
ELKARGI, 5.G.R. REFERIDA A LA GESTION DEL PROGRAMA DE APOYO FINANCIERO AL
SECTOR EMPRESARIAL VASCO COMORESPUESTA AL IMPACTO ECONOMICO DERIVADO DE
LA NUEVA SITUACION ARANCELARIA INTERNACIONAL

Las entidades financieras colaboradoras y Elkarg, $.G.R_como sociedad avalsta de los préstamos.
formalizados deben remitrdeferminada informacion stabiecida en ei Programa de Apoyo Financiero
al Sector Empresarial Vasco como respuesta al impacto economico derivado de la nueva situacién
‘arancelaria infemacional,  especificamente Io que se establezca en los Convenios formaizados. Esta
informacién se refiere al detalle de s préstamos avalados por Ekargi, SGR. en el marco del
Programa

La Viceconsejeria de Politca Financiera y Presupuestos y concretamente la Direccion de Poliica
Financiera y Previsién Social (DPF) es el Grgano responsable de Ia geston administrativa de I0s.
‘aspectos derivados de este Converio y de los Convenios de Colaboracion

E1 Departamento de Hacienda y Finanzas ha puesto a disposicién de Elkargi, SGR un espacio propio
para el intercambio de la inormacién necesaria para  gestion del programa (avales y subvenciones).

Es necesario denfiicar tanfo alas personas autorizada para ol acceso a la carpeta de Ekargi, como la
persona que va fimar los documentos aporiados en ese drectorio. Nombre y apelidos, DNI,teléfono.
de contacto y correo electronico.

En el Portal 365 de Windows esté habiltado un apartado e la DPF denominado «Programa Aranceles.
20252 con diferentes carpetas y denlro de Ia misma una carpeta especifca para Elargl, SGR.

Mediante las acreditaciones necesarias y medidas de segurdad oportunas, la persona auforizada podr.
Gepositar en su carpeta cspecifca toda la documentacion que les requiere el Programa de Apoyo y ol
Convenio

La DPF podré acceder a cada una de las carpetas abiertas y desde las mismas compariid la
comunicaciones y respuestas que se consideren necesarias para le gestén del programa.

Elkargi, S.G.R avala todos 0s préstamos acogidos al Programa, que a su vez son reafianzados en su
caso porla Adminisiracién de la Comunidad Autonoma de Euskadi.

Las carpetas disponibles en este irectorio son las siguientes:
1 AVALES. A su vez con las siguientes subcarpetas:

1) FORMULARIOS SOLICITUDES. Elkarg, SGR. adunta aqui agrupados todos los
formularios de solicitudes de avalrealizadas (en pfy Exc). Con lafima de persona autorizada
coespondiente.

2) AVALES APROBADOS. Elkargi, SGR. comunica los avales aprobados (Formularios F4
(nuevos préstamos). Elkargi, S.G.R_aportaré la carta eniregada a la empresa aprobando la
‘operacién. Fitma de persona autorizada en los documentos (en pfy Excel).





